
~fr>ON FRANCISCO COTALLO, 
1 JÉ Notario Apoftolico, vezino de efta Ciudad de 

Sevilla,y Oficial ícgundoen el Oficio primero 
de la Audiencia Argobiípaldeella, doy fee, queoydia 
veinte y quatro de Junio de eíte prefente año demillece- 
cientos y catorze , eftando en la puerta colorada de la 
Santa Iglefia de efta Ciudad, que la que de ella Tale al 
patio de los Naranjos, he vifto fixado el Edifto de el te¬ 
nor figuiente.--'_-——— 

Nosloslnquiíidores Apoftolicoscontra la herética 
pravedad , y Apollada en efta Ciudad , y Ar^obifpado de 
Sevilla, con los Obiípados de Cádiz, Zeuta , y fus parti¬ 
dos, por autoridad Apoftolica, &c. Hazemos faber a to¬ 
das las perfonas de qualquier eftado,ó condición que fean, 
eftantes,y habitantes en efta Ciudad de Sevilla, que avien- 
doíeimpreíío en ella vnos papeles de Conclufiones, con 
vna Eftampa del Angélico Doftor Santo Thomas de 
Aquino, que fe avian de defender en fu Colegio de efta 
Ciudad, en el dia ocho de Noviembre del año paftado de 
17 13.por Don Mauricio de Tres Palacios, prendiéndolas 
Fray Baltaffarde Velafco, Doñor deTheologia, y Re¬ 
gente de Vifperas de dicho Colegio;mandamos fufpender 
dicho A ño de Conclufiones, y por el prefente mandamos 
que fe recoja, y prohíba dicha Eftampa, y Dedicatoria de 
las dichas Conclufiones, por contener algunos Elogios 
del Angélico Doñor Santo Thomas, y fu Doñrina, de 
que han reíultado algunas vezesefcandalos, y fediciones 
entre los de las otras Efcuelas, contra la vnion, y paz con 
que deben correr, fegun efta mandado por diferentes 
Ediños del Santo Oficio, pero fin diminución alguna de 
la autoridad de fu Doftrina, ni de los Elogios , que fin los 
inconvenientes referidos ha merecido, y merece, y para 
que aíli fe cumpla, y executc, y venga a noticia de todos; 
mandamos deípachar efte nueftro Edifto, para que fe 
publique en las Iglefias de efta Ciudad ? firmado de nuef- 
tros Nombres, fellado con el feilo de e fte Santo Oficio, y 
refrendado porvno de los Secretarios del Secreto de el 
Fecho en la Inquificion de Sevilla ^ y Real Cadillo cíe 
Triana,a16.de Junio de 1714. I^Don Luis Antonio 

•l\ £¿T Gómez 



Gómez. Colodrero. Do&orDon Antonio Llanes Cam- 
pomanes. DoÉtor Don Antonio Martínez de las Paredes. 
Eftá mandado por el Santo Oficio de la Inquificion de 
Sevilla, que ninguna perfona fea oflada a quitar el prefen- 
teEdi&o, pena de excomunión mayor latafententia. Y 
que fe procederá alo demas que hu viere lugar de derecho. 
Por mandado del SantoOficio de lalnquificion de Sevill^: 
Don Andrés Mogrollo Navarro, Seeretario^X^^*- 

£1 qual Edidto de publico fe dize, averíe lerdo el día 
diez y líete en el pulpito de la Santa Iglefia alOfertorio de 
la Mida mayor, por Don Andrés Mogrollo y Navarro,¿ 
Presbítero, y Secretario del Santo Oficio. Y aífimifmo 
doy fee, que oy día de la fecha, eftando en el Convento de 
San Francifco, Cafa grande de efta Ciudad, el M, R. P. Fr. 
Diego Naranjo y Roxas, Le&or Jubilado, y Guardian de 
dicho Convento me exhibió vnas Concl uñones,imprefías 
en efta Ciudad, en la Imprenta de Juan de la Puerta, el 
Menor, en dos pliegos de papel de marqueta, vnidos; y 
como de ellas miímas confia, fe avian de defender en el 
Colegio de Santo Thomas de efta Ciudad, el dia ocho de 
Noviembre del año pafíadode mil fetecientosy treze,por 
Don Mauricio de Tres Palacios y Pollada; prefidiendolas 
elR. P. Er. Balthaflarde Velafco, Doctoren Theologia, y 
Cathedratico de Vifperas de dicho Colegio;lo qual confia 
de dicho papel, pues por baxo delaEftampn, y lamina, 
efta im preño lo que fe figue:Huic ergoJanflitatis,Japienlia- 
que mir aculo, de quo, & alia encomia, quce fitfciperem expo¬ 
niendo. , piéíurata efigies obijcit recen fétida; D. Mauritius de 
Tres Palacios, & Pojjada, &e. Y al pie de dicho papel de 
Conclufiones efta de imprenta también, lo figuiente: Pro- 
pugnabuntur d dicante in Maiori ipfius D. Thoma Aquinath 
Hifpalenji Collcgio, fubprajtdio P.Fr. BalthaJJaris de Velafco 
in Sacr. Theolog. Dofloris, & eiufdem Collegij Cathedratici 
Vefpertini. Die 8. Novembris. Anuo Dom. 1713.Y aífimifmo 
doy fee, que en dichas Conclufiones eftáeftampadavna 
lamina (de cafi vna tercia de largo ) del Angélico Doftor 
Santo Thomas, colocado fobre vn Caftillo, y enlaparte 
fuperior de dicha lamina, ala mano derecha, eftá vn Cru- 
cifixo con vn rotulo, comoque fe encamina de la boca de 
el Señor al roftro de Santo Thomas, que dize: Bene fcrip- 
JiJli. Y á la íinieftra en correfpondencia, vna Imagen de 
_ ____ Nucí- 



Nueftra Señora, de cuya mano a la de el Santo pendeefle 
rotulo, Ave María. Y en lugar inferior a la mano derecha 
de dicho Angélico Dodor laslmagenes de los Aportóles 
San Pedro, y San Pablo con efte mote : Petrus, Paulas 

faventobfequio. Y en correfpondencia a la finieftra, dos 
Angeles con efte : Renes cingitrnanus Angélica. Y en dos 
pilartrasqueeftanaloslados, eftim eftampadas las efigies 
de feis Romanos Pontífices, tres en cada vna, con rótulos 
que ex p relian fusnombres,y al pie de cada quai vn elogio 
del Angélico Dodor Santo Thomas, y fu dodrina ; y en 
la pilattra del lado íinieftro, en lo luperior de ella efta la 
efigie de Innocencio VI. con vn rotulo que lo explica, y al 
pie vn elogio del tenor figuiente: Numquam,qm eius doffri- 
mmtenuit, invenitur a veritaiis tramite deviajje, érqui eam 
imj)ugnaverit, femper fuerit de v evítate fufpeftm. El qual 
elogio, el dicho R. P. Fr. Diego Naranjo y Roxas, Guar¬ 
dian de dicho Convento, tattopeclove, jura in verbo Sacer¬ 
dotisa aver fido delatado en nombre de toda la Religión 
Seráfica, y fingularmenteen nombre de fu Convento, y 
de los demás de dichaQrderj, queay en ella Ciudad , por 
el M. R. P. Fiv J o íe.p h Bosforoy, Le flor Jubilado, Califi¬ 
cador del Santo Oficio vez^Ex-Miniftro Provin¬ 
cial, ante el Santo Tribuna^de edí Ctüdad de Sevilla, el 
dia %emt4y.yno de 0&tfb^kde dicho año paífado de mil 
fetecientbsy treze. Y dicho*í^P. Calificador no compa¬ 
rece ante mi, por eftar aufentfe en la Ciudad de Sanlucar 
de Barrameda, como debaxo del mifmo juramento, lo de¬ 
pone dicho R. P. Guardian; eliqual aflimifmo me exhibió 
vn teftimonio, que fu tenor eyfcl figuiente: Don Juan Do¬ 
mínguez Vicente, Presbítero, Nuncio de el Santo Oficio 
de la Inquificion de Sevilla, certifico que en el dia feis de 
efte preíente mes de Noviembre, notifique á los Padres 
Redor, y Regente del Colegio de Santo Thomás de efta 
Ciudad, y á Fray Balthalíar de Velafco, Ledor en dicho 
Colegio, y a Don Mauricio de Tres Palacios vn defpacho 
de los Señores ínquifidores de efte Santo Oficio, cuyo 
tenor es como fe figue. Dixeron , fe haga faber á losPa- 
dresRedor, Regente, yLedorFray Balthalíar de Velaf¬ 
co, y a Don Mauricio de Tres Palacios, que faquen de tas 
Conclufiones impreífas, que fe han de tener en el Colegio 
de Santo Thomas de efta Ciuctajl el dia ocho del corrienb 



te, de letra de mano, oimpreíTas, las feisConclufiones,fin 
dedicatoria, lamina, y elogios, como eftán impreñas en la 
Imprenta de Juan de la Puerta, el Menor ? y allí fe puedan 
defender, y prefidir, y no en otra forma; pena de excomu¬ 
nión mayor; y fe prohíbe por aora dicha lamina , y dedi¬ 
catoria con fuselogios. Como mas largamente confia de 
dicho Auto, a que me remito. Sevilla, y Noviembre ocho 
de mil fetecientos y treze. Don Juan Domínguez 
Vicente. ——-——- *-- ' 

De todo loqual claramente parece, que las Con- 
clufiones dichas, y eftampa, que fe me han exhibido, y 
llevo mencionadas, fon las mifmas queelEdi&o del Santo 
Tribunal, arriba copiado, prohíbe , y manda recoger, 
fegun confia de la identidad deldia, mes, y año* y de los 
nombres del Prefidente, Suflentante,elmpreífor. Y para 
queaífi confie, como, y donde convenga, á petición de 
dicho R. P. Guardian , en cuyo poder quedan dichos 
inílrumentos originales a que me remito, doy el prefente, 
en Sevilla? en dicho dia, mes, y 


